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Misión SEGG

Trabajar desde el conocimiento científico, la investigación, 

la prevención, la docencia y la atención profesional, para 

garantizar  los derechos, mejorar los recursos y apoyos, 

para favorecer la calidad de vida de las personas mayores, 

y consiguiendo una sociedad más justa y mejor con todas 

las personas de las diferentes generaciones.

2.550 socios/as, más de 25 profesiones y 71 años de historia



Valores SEGG
1. Dignidad y ética:  Buscamos promover una ética asistencial y relacional que definitivamente incorpore 

el principio de autonomía y, por tanto  integre los valores de la persona atendida a las decisiones 

relacionadas con su vida. 

2. Justicia, equidad y solidaridad: En la defensa de los derechos de las personas mayores como 

ciudadanos de pleno derecho, sin ningún tipo de discriminación. Para una sociedad mejor con todas 

las generaciones.

3. Profesionalidad y compromiso: Desde la competencia profesional y la colaboración interdisciplinar, 

impulsar la investigación y difundir el conocimiento científico y las propuestas de las secciones de 

geriatría, gerontología y biología. 

4. Honestidad: Gestión responsable y transparente, siempre orientado al bien común de la SEGG, los 

colectivos profesionales y de la ciudadanía.

5. Creatividad: Para impulsar nuevos espacios de diálogo y nuevas soluciones de futuro.







Estandarización en servicios sociales

Tipos de Servicios Sociales:

● Teleasistencia:  769.336 personas (8,89 % del total de personas 
mayores). El 76 %  son mujeres y el 67 % supera los 80 años.

● Servicio de ayuda a domicilio: 326.043 personas usuarias, supone 
casi 4% de personas de 65 años y más. El 73 % de las personas 
usuarias son mujeres y el 65 % supera los 80 años.

● Hogares: 3.800.334 personas asociadas, de las que el 54 % son 
mujeres, y un índice de cobertura de 43,90%.

● Centros de día: 90.577 plazas distribuidas en 3.387 centros, lo que 
implica un índice de cobertura de 1,05%. El 70 % son mujeres y el 69 
% superan los ochenta años

● Servicios de atención residencial:  5.973 centros con un total de 
381.333 plazas y un índice de cobertura de 4,40

Informe 2016 (datos a dic. 
2015). Personas mayores en 
España. Documentos Técnicos 
y estadísticos. Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad
http://www.imserso.es/InterP
resent1/groups/imserso/docu
ments/binario/112017001_inf
orme-2016-persona.pdf

http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf
http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/112017001_informe-2016-persona.pdf


Estandarización en sanidad
Datos de hospitales públicos:

● SNS con 453 hospitales (324 públicos), 157.665 camas instaladas,  2,4 camas por 1.000 
habitantes y 38,8 plazas de hospital de día por 100.000 habitantes.

● 286 hospitales generales, 29  especializados, 93 de media y larga estancia y 45 salud mental. 
● SNS: 4,1 millones de altas al año, estancia media hospitalaria de 7,8 días. 

Informe Anual del 
Sistema Nacional 
de Salud 2017 
https://www.mscbs.g
ob.es/estadEstudios/
estadisticas/sisInfSan
SNS/tablasEstadisticas
/InfAnualSNS2017/Re
sumenEjecutivo2017.
pdf

https://www.mscbs.g
ob.es/estadEstudios/
estadisticas/sisInfSan
SNS/tablasEstadisticas
/InfAnualSNS2017/3_
CAP_17.pdf

https://www.mscbs.g
ob.es/estadEstudios/
estadisticas/sisInfSan
SNS/tablasEstadisticas
/InfAnualSNS2017/8_
CAP_17.pdf

Datos de atención primaria:
● SNS:  3.050 centros de salud y 10.077 consultorios de atención primaria.
● Consultas médicas es 5,2 visitas por persona /año y  2,9 en enfermería. 
● El grupo de 85 a 89 años es el más frecuentador.
● Cada persona atendida con 7,3 problemas de salud en el año (crónicos o agudos).
● Consulta > 64 años: enfermedades crónicas (hipertensión, trast.  lípidos, diabetes, cataratas y 

artrosis). La actividad domiciliaria casi 13 millones de visitas al año.

Gasto sanitario: 
● El gasto en 2015, 99.974 millones € (71.036 millones gasto público), el 9,3% del PIB (El gasto 

público fue el 6,6 % del PIB). 
● El gasto de hospitales: 41.897 millones de euros, el 41,9% del gasto total. 
● Las administraciones regionales, financian el 91,8%. 
● El 66,1% de los ciudadanos valora favorablemente el sistema sanitario español.

https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/ResumenEjecutivo2017.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/ResumenEjecutivo2017.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/ResumenEjecutivo2017.pdf
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https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/ResumenEjecutivo2017.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/ResumenEjecutivo2017.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/3_CAP_17.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/3_CAP_17.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/3_CAP_17.pdf
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/sisInfSanSNS/tablasEstadisticas/InfAnualSNS2017/3_CAP_17.pdf
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RETO 2030: DEMOGRÁFICO

En 2019:
2033: 49.016.091 personas 

(+65 años: 12.352.065 25,2%)

Esperanza vida a los 65 años: 
Hombre 20,7 años y mujer 24,4 años



5 Retos estandarización 
en Sanidad y Servicios Sociales

1. Definir el perfil de población sociosanitaria y avanzar 
en la Cohesión de sanidad y Servicios Sociales en la 
atención integrada a esta población.

2. Categorizar los recursos sociales y sociosanitarios, por 
tamaños y nivel de complejidad.



5 Retos estandarización 
en Sanidad y Servicios Sociales

3. Definir los estándares de porcentaje de cobertura de 
recursos de servicios sociales por número de personas 
mayores (Estatal y autonómicos). 

4. Definir y medir indicadores de calidad y resultados 
(Indicadores normas UNE 158.000 mejorados.

5. Tras dos años de medición establecer estándares.



20182008 20131998 20031985 1993

RETO 2030: EDUCACIÓN, SANIDAD, 
SERVICIOS SOCIALES Y PENSIONES

LODE: Ley orgánica de 
derecho a la educación 

    1985 

LOGSE: Ley orgánica de 
ordenación general del 

sistema educativo de España 
1990

LOE: Ley orgánica de educación 
2006      

LOMCE: Ley orgánica 
para mejora de calidad 

educativa 
2013

NO hay Ley 
Orgánica de 

Servicios Sociales
2006

Pacto de 
Toledo de
pensiones

1995

Ley General de Sanidad
     1986

Fuente: Webs Ministerios.

 Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia


